
Guayaquil, 20 de Abril del 2009 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE ACCIONISTA 

SEPRICO SEGURIDAD PRIVADA CORAL CIA. LTDA. 

Cuidad.- 

En cumplimiento de mi atribución como Comisario de SEPRICO SEGURIDAD 
PRIVADA CORAL CIA LTDA., presento a la Junta General de Accionistas, el informe 

correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 2008; que 
resume así: 

Mi responsabilidad es expresar una opinión de los referidos estados financieros y 
sobre el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias por parte de la 
administración, como de las resoluciones de la Junta General, recomendaciones 

y autorizaciones del Directorio. 

El examen se realizó a base de pruebas, con evidencias que soportan las 
cantidades de los estados financieros, incluye también la revisión de la 
aplicación de los principios contables de general aceptación. 

En mi opinión, los estados financieros de SEPRICO SEGURIDAD PRIVADA 
CORAL CIA. LTDA., están acordes a los registros contables, presentado 
razonablemente el resultado de sus operaciones financieras al 31 de Diciembre 
de 2007, de conformidad con los principios contables generalmente aceptados en 
el Ecuador. 

Así mismo, informo que los procedimientos internos aplicados por SEPRICO 
SEGURIDAD PRIVADA CORAL CIA. LTDA., son los adecuados. 

Por lo anteriormente expuesto, he dado cumplimiento a lo establecido en el art. 321 de 
la Ley de Compañía y considero que el desenvolvimiento de SEPRICO SEGURIDAD 
PRIVADA CORAL CIA LTDA., está regido bajo las normas de una buena 
administración. 

Atentamente, 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ) | 

Entre la Compañía SEPRICO SEGURIDAD PRIVADA CORAL CIA. LTDA, 

representada por el SR. LUCIANO FERNANDO CORAL MEDINA con numeroso de 
Cedula 090618861-0 e IRENE DE LOS ANGELES SANTOS ITURRALDE en 

calidad de arrendatario; en calidad de arrendador; celebran el presente contrato, al 

tenor de las cláusulas qué se expresan a continuación: 

PRIMERA.- DEL BIEN ARRENDADO.- el bien inmueble materia del 
arrendamiento es un departamento ubicado en Luís Urdaneta 1214 

Machala y José de Antepara planta baja de la ciudad de Guayaquil. 

SECUNDA.- DEL DESTINO DEL BIEN ARRENDADO.- El bien inmueble 

materia de arrendamiento. “con todas sus instalaciones y servicios, Será 
destinado a sin que le sea permitido al arrendador 

TERCERA. CANON DE ARRENDAMIENTO.- El precio a pagarse por el 

arrendamiento del inmueble referido en la cláusula PRIMERA es la suma de 
$ 436.00 (Cuatrocientos Treinta y Seis dólares 00/100) mensuales. El incremento 

anual por arriendo será del 30% sobre el valor antes referido. Los cánones serán pagados 
por mensualidades adelantadas, durante los primeros cuatro días de cada mes; 

y sólo el recibo firmado por la propietaria, será el único comprobante de pago. 
El valor de uso de energía eléctrica será compartido con la propietaria del 
inmueble en partes proporcionales de acuerdo a la facturación mensual. 

CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DEL BIEN ARRENDADO.- El bien inmueble arrendado, asi como sus 
instalaciones, servicios y más elementos mencionados en la cláusula 
PRIMERA de este contrato, se encuentran en perfecto estado de 
funcionamiento, conforme así declara recibirlo obligándose a entregarlas en 
el mismo estado que las recibe, o a pagar su valor en caso de pérdida o 
destrucción de las mismas, salvo el deterioro producido por el normal y 

cuidadoso goce y uso de las mismas; siendo su obligación, además el entregar 
el bien arrendado integramente pintado en los tonos y material que lo recibe, 
o a pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto. 

También declara haber recibido en buen estado do funcionamiento todas y 
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   Naves, 
QUINTA.- DEL PLAZO.- El plazo improrrogable de este contrato es de un 
año que decurrirá desde la fecha de suscripción. Las partes convienen que en 

caso de que con noventa días de anticipación al término del contrato, llegare a 
acordarse entre ellas persistir en el arrendamiento, se suscribirá un nuevo contrato 
en las mismas o diferentes condiciones que las aquí establecidas. 

SEXTA.- DE LAS MEJORAS.- El arrendador no puede hacer mejoras en el local. sin 
previa autorización escrita y expresa de la propietaria y, en todo caso, quedará en 
beneficio de la dueña del inmueble, cualquier mejora que hiciere, sin derecho a 

indemnización de ninguna clase. 

SEPTIMA... DE LA PROHIBICION DE SUBARRENDAR Y OTRAS 
PROHIBIONES.. Salvo autorización expresa y escrita de la dueña del inmueble no 
podrá ser subarrendado el todo v parte del inmueble materia del 
arrendamiento. Los derechos de inquilino no podrán ser cedidos ni traspasados 
a terceras personas por ninguna circunstancia O titulo. Asimismo, el 
arrendador no podrá darle al inmueble arrendado otro uso o destino que el 
convenido en este contrato, 

OCTAVA- DE LAS SANCIONES POR  INCUMPLIMIENTO.- La 
contravención a las estipulaciones de la cláusula precedente, la falta de pago 
de dos Oo más pensiones de arrendamiento y/o del valor de uso referido en la 
cláusula TERCERA de este contrato. la falta de reparación oportuna de los 
daños ocasionados sea en el inmueble propiamente dicho, sea en las 
instalaciones de agua potable, luz eléctrica, servicios higiénicos y demás 
elementos mencionados en la cláusula PRIMERA de este instrumento; las 
algazaras O reyertas ocasionadas por la parte arrendataria, provenientes no 
sólo de su culpa personal sino también de la de su familia, dependientes o 
encargados, y la ejecución de obras no autorizadas por la parte arrendadora. 
darán derecho a dar por terminado el arrendamiento y exigir la desocupación 
y entrega del inmueble arrendado, antes de que se venza el plazo legal o 
convencional ; sin perjuicio de las demás causales establecidas en la Ley de 
inguilinato. 

NOVENA.- DE LA GARANTÍA.- Suscribe este contrato, el señor MARCELO 
BECERRA garante solidario de SEPRICO CIA. LTDA, a favor de IRENE SANTOS 
'TURRALDE y deja constancia que se obliga a todas y cada una de las 
estipulaciones del presente contrato y específicamente a responder por el pago del 

canon y del valor de uso de que trata la cláusula TERCERA de este contrato, y 
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   referencia en la cláusula PRIMERA, para cuyo efecto hace de deuda ajena, deuda 
propia, renunciando expresamente las excepciones de orden y excursión de bienes, 
así como cualquier Ley o excepción que pueda favorecerlo. Esta garantía subsistirá 
por todo el tiempo que el arrendatario, ocupe el local materia de este contrato, de 
modo que, aún cuando haya transcurrido el plazo estipulado, la garantía aquí 
convenida subsistirá hasta que el arrendatario, entregue a el inmueble 
completamente desocupado 

DÉCIMA.- DE LAS CONTROVERSIAS.- El arrendador y. su garante 
renuncian domicilio, fuero y vencidad, se sujetan a los jueces competentes de la 
ciudad de Guayaquil y fijan para cualquier citación judicial, el inmueble 
arrendado, 

UNDÉCIMA.- (CLAUSULA ADICIONAL). Por arrendamiento del 
mencionado inmueble queda como garantía dos meses de depósito por la 
cantidad de $ 872.00 (Ochocientos Setenta y Dos 00/100) 

Para constancia de todo lo expuesto, las partes suscriben este instrumento, en 

original y dos copias, en la ciudad de Guayaquil, el primer día del mes Marzo 
del 2007. 

ARRENDADOR 

SEPRICO CIA. LTDA. SRA. IRENE SANTOS 1. 

LUCIANO CORAL MEDINA EA C.I 0909451122 

C.I. 40906188610 

  

  

EL GARANTE LA TESTIGO 

SR. MARCELO BECERRA SRTA. JOHANNA HERNANDEZ 
C.L. 0907406722 ESTE CO Tp 0 RAS 
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